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AVTSO

Ante la imposib¡lidad de not¡ficar personalmente al-a señor-a HOSPITAL SIMON BOLIVAR a pesar de
haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la direcc¡ón reg¡strada en el requerimiento ingresado en el
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS- con No 2009762018

EL SUSGRITO
LUCAS CORREA MONTOYA

SUBDIRECTOR PARA LA VEJEZ

HACE SABER

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:

1. Se desconoce la información o datos sobre el dest¡natario_
2 La respuesta fue devuelta por la Of¡cina de correspondenc¡a de la SDIS

Porque la dirección es incorrecta_
La dirección no existe _
El dest¡natario desconocido_
No hay qujen rec¡ba la comunicación X

Cambio de dom¡c¡lio

Otro, _
Se pubhca el presente aviso, con cop¡a integra de la respuesta del requenmiento No 2009762018

Contra la presente no procede recurso alguno y el m¡smo se entenderá notificado alfinalizar el día siguiente
de desfijado este documento.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN

Para notificar al rnteresado, se fija el presente o en un lugar público de la Secretaria Distrital de
lntegración Socral, por el término de c¡nco (5) dí biles, hoy 19 de septiembre de 2018, a las 7:00 am.

LUCAS RE MONTOYA
SU BDIRECT RA LA VEJEZ

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Luego de haber permanecido fUado por el término al, se desfija el presente Aviso hoy 25 de
sept¡embre de 20f 8, a las 4:30 pm.

LUCAS MONTOYA

Proyectó: Myr¡am Mayorga Mayorga

SUBDIRECT RA LA VEJEZ
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Asunto:
Referencia:

FOR-BS-045

Código 12440

Bogotá D.C,

Señora
ALEJANDRA RODRIGUEZ
Dirección: KR 68 B 76 A 83 Un¡dad 33 lnt. 2 Apto 103
Barrio: Las Ferias
Localidad: Enga¡ivá
Teléfono: 3133432562
Código Postal. 111061
Ciudad i

Respuesta a sol¡c¡tud de ¡ngreso a Centro de Protecc¡ón Soc¡al
Requerimiento No. 2p09762018 Radicado ENT. 35478 de fecha 09i08/2018

Rec¡ba un cordial satudo

La Subdirección paru la Vejez de la Secretar¡a Distrital de lntegración Soc¡al br¡nda respuesta
a su solicitud en virtud de la m¡sional¡dad que establece el Decreto 607 de 2017, relac¡onada
con el caso de la persona mayor Humberto Torres Mazabel, identificado con C. C. No
17 .153.780 de 72 años de edad, en los siguientes términos:

El servicio soc¡al "Envejec¡m¡ento activo y feliz en Centros de Protección" se ofrece de forma
cont¡nua las 24 horas de domingo a domingo mediante acciones integrales ¡nterd¡sc¡pl¡nar¡as
que se realizan en el marco de los enfoques de derechos y desarrollo humano. La población
objetivo para este serv¡c¡o social se encuentra establecida en la Resolución No.0825 del '14

de junio de 2018 de la Secretaría Distrital de lntegración Social, como se ¡lustra a
continuación:

POBLACIÓN OBJETIVO
1 Persona de 60 años o más en condición de vulnerabilidad

Sin redes familiares o soc¡ales de apoyo
Hab¡tar en Bogotá, Distrito Capital

4 No percibir pensión, inc:'esos o subs¡dios eeonóm¡cos

5 No ser cot¡zante al Sistema General de Seguridad Social en Salud
b fv'lanifestar voluntariamente el deseo de ingresar al servicio

Respecto a su so[icitud de servicio, una vez reálizada la verificación de la documentac¡ón
recibida en la Subdirección para la Vejez, se identificó que ésta se encuentra incompleta Por
lo tanto, es necesario que el área de trabalo social del hospital Simón Bolívar radique los
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/ Fotocopia del documento de identidad vigente de la Dersona mayor
/ Resumen de la historia clínica o Epicrisis actualizada -últimos tres (3) meses-, que

descr¡ba detalladamente las patologías, cond¡c¡ón ganeral, t¡po de tratamiento,
incluyendo requerimientos nutricionales y cuidados especiales que requiera la persona
mayor; este documento debe ser em¡tido por una Entidad pprten.q¿¡ente al Sistema
Dish¡tal de Salud.

Una vez se cuente con los documentos solicitados ánteriormente, se dará cont¡nuidad a la
solieitud de serv¡cio. De no allegarse los documentos solicitados en el término máximo de un
(l) mes contado a partir de la fecha de recibo de esta comunicación,, se procederá a archivar
su solicitud de acuefdc con el procedimiento establec¡do en e¡ articulo 17 Ce la Ley 1755 de
20151 .

Es importante mencionar que depend¡endo del resultado del análisis que realice la Mesa
Técnica de Estud¡o de Caso y si esta instancia llegara a aceptar el ingreso de la persona
mayor al servicio social, la asignación de un cupo en un Centro de Protección Social sólo es
posible una vez se haya verificado la existenc¡a de cupos d¡sponibles, así mismo, existe una
lista de espera de personas mayores cuyo orden se debe seguir rigurosamente, el cual podrá
variar en los casos en que la situación requiera una atención de mayor urgencia y
priorización de conformidad con lo establecido en la Resolución enunciada anteriormente.

rLe\, 1755 de 2015. A,llculo 17. - Peticiones incomplebs y daslstlr¡'ilento tác¡to. En v¡1ud det p.i¡tcipio de ef¡cac,a, cuando la autondad
conslante que una pel¡cbn ya raclicarla eslá ¡n¿añpleta o que el peltc¡onar¡o deba ealizar una geslión de lram¡te a su carqo, ñecesana para
adopla¡ una decisión de fondo y que la actuación pueda conlindot sln oponeÉe a la ley, requieQ al petic¡onara en dez (lO) d¡as sigr¡e¡,les a ia
fecha tle fedEecñn pata que la complele en el lérm¡no máx¡ño de un (1) mes A paiir ¡lel clla squÉnte en que el ¡nlercsedo apode los
documentos o ¡nloínes requeidos, se reaclivarc el térñno pere rcsolvl le pet¡dón ( ) Se entendoñ que el pelic¡onano ha desistido de.§¡l
sotc¡tud o de la acluacún cuan¡lo no satisfaga el rcquerim¡ento, salvo que anles cle vencer el pla¿o co cedido sol¡clP. proftoga hasta po/. un
tünno euaL ( ) Vencidos las térn¡nos establecidos en esle aÍlculo, si1 que ei pehctonano haya cumphdo el reque nen¡o, la au¡ofldad
decrclara el des¡sliñienlo, y el archivo del ex@d¡ente, ñed¡ante aclo adrn¡n¡slrelivo motivado, que se nol¡flcara petsonal¡nenle, contra el cual
únicamenle prccede recurso de rcpos¡cún, sih prqutcto cle que la respecüva soltcttud pueda ser huevamente pÍesentacla coñ el lleno de los
requisilos íegdles ( ).

Sede Principal: CaÍeta 7 # 32 -12 I Ciudadela San Martín
Secretaria Distrital de lntegración Soc¡al
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siguientes documentos ante el Equipo Técnico de validacrón del servicio social
"Envejec¡miento act¡vo y feliz en Centros de Protección", de la Subdirección para la Vejez.
ub¡cado en la Diaqonal 44 No. 69 - 04 (La Casita):

Posteriormente, el asunto será presentado ante la fvlesa Técnica de Estudio de Caso del
Servicio Social "Envejecimiento act¡vo y feliz en Centros de Protección", instancia que
analizará el concepto técnico de la visita realizada y verificará si la persona mayor cumple los
cr¡terios de Focalización, Priorización, Egreso y Restricciones para el servic¡o Centro de
Protección Social - CPS, establec¡dos en la Resolución 825 del 14 de junio de 2018 de la
Secretar¡a D¡str¡tal de !ntegrac¡ón Social,
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Finalmente, la Secretaría Distrital de lntegración Socral manif¡esta su entera disposición de
trabajar por una "Bogotá [\/ejor Para Todos", comprometida en promover y proteger los
derechos de las personas del Distrito Capital.

§-

Atentame

S E >> tL'L.

+\
'ector la Vejez

Hosp¡tdfsimón Bolfvar- Área de Trabajo Social Servicio de Hospitalizac¡ón Calle 165 No 7 -06. Barrió La
Cita Código Postal: '110'131.

ir Yelson Goissepe GomezAldana - ProfesionalSubdirección para la Vejez
/ Ajustó: Gladys Teresa Botello Torres - Abogada Subdirección para la Vejez

Gtadas por su apo¡te

D'i..¡átr CaRRERA /r3r ,6

O.p'r¡Mdo B«;Ora D c
códiEo postat:1103,1¡ot¡

EnvroiYG?C0761679Co
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Sede Princ¡pa¡: CarrctaT # 32 -12 I Ciudadela San Martin

Teléfono: 3 27 97 97
www integracionsocial.gov.co
Cód¡go postal: 110311
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El equipo técnico de validación de cond¡c¡ones de la Subdirección para la Vejez está a su
disposición para resolver cualquier inquietud adicional en el número telefónico 2956829 o en
la Diagonal 44 No 69 - 04 (La casita).

MONTOYA

T-
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